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DEL MARTES DE FEBRERO DE i740.

Vierta 24. de Enero de 1740.
QUI fe ha divulgado un Plan, que contiene qua.- 

tro divcrios Proyc&os, y fe dice , que el Prin
cipe de Saxonia Híldbourghaufen lo ha prefentado 
en el Confe jo de Guerra: Por el primer Plan pro
pone eí\e Principe eftablecer en los Paifes Here
ditarios del Emperador, Milicias, del mifmo mo
do que lo eftán en Dinamarca : El fegundo fe di- 
rige á una variación ventajofa , que fe podrá ha
cer en la Comiflaria General de Guerra : El ter- 

tero tiene por objeto la diftribucion de las Tropas en los reípe&ivos 
Eftados de S. M.lmp. Y elquarto es un Reglamento para mantener 
meíor y pasar mas regularmente todos los Regimientos de Infantería, 
y Cavalleria. Siempre fe habla aqui de que fe embiarán algunas Tropas 
á Italia pero fe aíTcgura, que no pallaran de j 2g. hombres , en lugar 
de los 20U. que antes fe havia dicho. Los Regimientos de Infantería, 
nombrados para encaminarte á los Paifes B*xos Auftriacos . fon fes dé 
Platz Gruñe , Viejo Dáffln , y Wurmbrand , y también fe erobiara» 
otros quatra Regimientos de Cavalleria , de cuyo numero fon los dé 
Carrafa y de Portugal, pero todavía no fe han nombrado fes otros 
dos ni tampoco fe ha feñalado el tiempo en que deberán ponerfe en 
marcha. La Nobleza de Iliria, con la noticia que ha tenido de que fe 
intentaba reformar los Regimientos, de aquella Nación , y agregar los 
Oficiales y Soldados en fes Regimientos de bíferos, ha hecho una Re- 
prefentacion", exponiendo i S. M. lmp. las dificultades que fobreven- 
drán en la execucion de efte Proyecto,; no folamente porque la mayor 
parte de los llirios no entienden la Lengua lángara, fino también por 
la erande averfion, que reyna entre las dos Naciones. El Conde de 
Stainville primer Gentil-hombre de Camara dfl Duque de Lorena, 
Gran Duque de Tofcana, partió de efta Ciudad para la de París el día 
19. de efte mes , á fin de poner en execucion una comiísion lecreta de 
S A R El Emperador ha nombrado ai Conde de Cobenfell por fu Mi- 
níftro para la Corte de! Rey de Inglaterra , en lugar de Monf. de Waf- 
ner*' Dentro de breves dias fe aguarda en efta Ciudad a) Principe Real

de



de Polonia ,y Ele&oral de Saxonia1, y durante fu mandón en efla Coree, 
ocupara el Palacio del difunto Principe Eugenio de Saboya.

tíambttfgoztt.dtBncrQdeij^ó. ? ^
Vifan de Petersburgo, con cartas de id. de elle mes, que el Mar

ques de la Chetardie , Embaxador de Francia, havia va tenido fu. 
primera Audiencia publica de la Czarina, cóiv las ceremonias acoüum- 
bradas , y durante ia Harenga, que hizo á aquella Princela , fe cubrió 
por un breve efpacio , y Monf. Czerskaski , Mihiüro de Gavíllete, le 
refpondió en nombre de S. M. Czariana. Defpucs befaron la mano a 
S-M. todos los que acompañaron al Embaxador , que defde allí pafsó á 
la de la Princi’fa Ifabel, y á la de la Princela Ana , Efpofa del Principe 
Antonio Ulrrich de Wolfembuttcl , que fe ha lió prefe nte. El día í¡- 
guiente fue el Embaxador A viíitar al Duque de Curlanuia , que imme- 
diacamente le bolvió la viíita ; y fe añade , que en todas chas funciones 
fe deiempeñó aquel Miníftro con general aprobación de- toda la Corte. 
Las milnias cartas reíicren , que el dia 4. de elle mes llegó de Kiovia 
un Oficial defpachado yiór el General Conde de Munich , con una carta, 
■que acababa de recibir aquel General del Gran Viíir , llena deprotextas 
dé la ínas ertrecha amblad , que quiere mantener la Puerta Othomana 
con la Ruña ; y que dentro de quince dias, á mas tardar , fe recibiría la 
Ratificación del ultimo Tratado ajuílado delante de Belgrado; aña
diéndole * que fe havia tenido la noticia de que Monf. Finch , que ha 
íido Embiado Extraordinario del Rey de Inglaterra en Stockholmo , de
bía paíFar á reñdir en la mifma calidad en aquella Corte , y a poner la 
ultima mano al Tratado de Alianza, que fe eítá negociando con la de 
Londres. Por las ni i fm as cartas fe ha fabido , que quatro Griegos prin
cipales de la Moldavia , que fe han puerto baxo de la protección de la 
Czarina , havían lulo prefentados á aquella Princcfa por el Conde de 
Ortermin, y fueron recibidos con mucho agrado , ofreciéndoles * que 
ellos , y todos ios de fu Nación , que quiíklVen eítablecerfe en los Era
dos de Ruíía , gozarían de los milmos privilegios que los Naturales.

Ñapóles 2. de Febrero di 1740.

EL Rey proíigue en afsiítir a todos los negocios de Eftado , y en gozar 
de la diverrton de la Caza , como lo executó la femana pallada en el 

Boíque de San Archangeio ;J y el Domingo por la tarde fue S. M. con la 
Rey ha a la Iglelia def Carmen Mayor , donde hicieron c/acioh fus Ma- 
-gcílades, fcguii lo acoflumbran todas las femanas. El Rey fe ha férvido 
de conferir la Plaza do juez de Vicaria a Don Domingo Cardamone, en 
atención a fus méritos , y a lo bien que ha defempeñado el empleo de 
Auditor-Real en varias Provincias del Rey no.
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Genova 2.de Febrero de 1746.

STA femaníi fe han recibido carcas de la Bakú con fecha, de 22. del 
pallado, y loio traen la noticia de que fe experimentaba gincral 

quietad en aquellaIsla, fm embargo de que todavía fe mantiene en Zic- 
caro el Barón de Troifc con algiu.os Malcontentos. Domingo entro en 
efie Puerto un Navio de Guerra Ingles , que venia de Lisboa , y ei día 
(¡guíente faíió azia aquellos Mares. Ayer fe hizo á la vela un Comboy 
de 10. Navios Mercantiles de la mifma Nacípn , deoitados de una Fra
gata , que fe hallaba aquí» Las cartas de Florencia dicen, que por orden 
del Gran Duque fe ha publicado el Ldi&o iiguientc,. ,, Franciíco Tercero, 
„ por la Gracia de Dios , Duque de Lote na., y de Bar , Qran Duque de 
,,Tofcana, Rey de Jerufalen, &c. Porquanto hemos temado la re- 
*, folucion de obfervar una exaéta Neutralidad en la preícnte Guerra en- 
*, ere las Coronas de Eipaíía , y de Inglaterra , declaramos ,y ordenamos, 
„ que todos iludiros ¿hados, y nueftros Puertos de;Mar efim igual- 
„ mente abiertos » y libre sá cuas dos Naciones •, y a fin de que unos , y 
,, otros puedan mantenerle con toda feguridad en ellos , y fuera de todo 
,, infulto, efpecialmente en nudiros Puertos de Liorna , y Puerto Ferra- 

yo , el Marques Gialiano. Capponi, Theniente GeKeral de nueftras 
Tropas, y Governador de la Ciiidad , y Puerto tie Liorna » authoriza- 
do de los plenos poderes neceífarios por parte de, nueftro Goníejo de 
Regencia, y los refpedívos Confules de las dichas dos Naciones , au- 
thorizados también de fus Cortes i convinieron en ios Artículos 
figuientes : I. Que no fe cometerá hoftilidad alguna por parte de la$ 
dos Naciones en el Muelle , b en la Playa de Liorna , ni refpeftivar 
mente emel Puerto de Puerto Ferrayo , y fu Diftríto , limitado hafta 
el remate dcllo feoglietto. II. Que ningún Navio armado en Guerra, 

„ Real, o Armador , que fe hallare al Ancora en el Muelle, o en la Playa* 
„ viendo exponer feñalpara.el arribo de qualquiera Navio , no podrá 

levantar el Ancora para falir al encuentro del que viene. III. Que 
ferá libre á los Navios Mercantes de una •, y otra Nación , que echa
ren el Ancora en el Muelle , o en la Playa, partir antes , o defpucs de 

y, aquel que fe huviere ancorado el primero > y en cafo de que ie hallen 
y, ancorados Navios armados en Guerra , no podrán falir fino veinte y 

quatro horas defpues , y que lo mifmo fe deberá obfervar enere los 
Navios Mercantes. Y como querernos contribuir en todo lo poísible 
á la pacifica execucion de lo mencionado arriba , para la reciproca fe- 

„ gurldad de las dos Naciones , y bien del Comercio , prohibimos a efte 
„ fin, afsi á nueftros Subditos , como á los que fe hallan domiciliados en 
»» algunos de los Puertos de Mar ', u otras Plazas Marítimas de nueftros
3, Rilados, oquefe mantienen entilas por algún tiempo , apiñar en Cor-
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60
„ fo , ó c.^ Guerra, Navios, 6 qualquiera otra Embarcación , que pueda 
„ fer de Vela, o Remo , fin exceptuar alguna en codo , 6 en parte pér 
„ si ftaifmos, 6 por o iros , dirc¿ta, ó indirectamente , ni aun con el *pr¿- 
,, texto , 6 baxo la forma de un Navio Mercante , pena de la multa de 
„ efeudos por cada contravención , aplicada la mitad al Denunciador 
,, fecreto , 6 publico, y la otra mitad al Fiíco. También prohibimos^ 
„ baxo de las mifmas penas , que ninguno alifte , 6 haga Levas de Soida- 
„ dos, Marineros , u otros , ni de Armas , o Munido.tes de Guerra, de 
i; qualcfuier genero que puedan fer , a los dichos Navios Armadores; 
,, Igualmente queremos, que fe prohíba i todos nueftros Subditos, de 
,, qualquiera eftado , y condición que puedan fer, fe ¡nterefíen, ó tcn- 
„ gan parte en modo alguno , por si, 6 por otros , en los Armamen- 
,, tos de los referidos Navios , y otras Embarcaciones de Guerra, ó de 

Corfo , baxo de las mifmas penas. Todos nueftros Subditos , que fia 
3i fer participes de aquel Armamento, cooperaren fimplemence , favore- 
j, cieren , b apoyaren en algún modo eftas contravenciones , incurrirán 
s> en la mifma pena V pero declaramos , que ferá licito á todos, y á cada 
,, uno cargar lobre Embarcaciones armadas en Corlo , 6 en Guerra , que 
5, entraren en los Puertos, y Plazas Marítimas de efte Eftado, todo genero 
„ de Mercaderías para tranfportarlas^á otros Puertos , á favor del Co- 
^ mercio; en general, y efto. del mifmo moclo, y forma, y con las con- 
,, diciones pra&icadas en otras ocafiones , y en particular fegun el tenor 
i, del Edicto de 14.de Junto de 1702» Mandamos á todos nueftros Mi- 

niftros, Governadorcs , y Oficiales , afsi Políticos , como Militares , y 
,, con cfpecialidad a los de nueftros Puertos, y Plazas Marítimas, que 

hagan publicar la prefence Ordenanza , y obfervarla inviolablemente 
,, con la mayor exaditud, durante todo ,el curfo de aquella Guerra. Las 
mlffnas cartas añaden , que fe havia fabido de San Marinó * que immedia- 
«amence defpues del arribo de Monfeñor Hcnriquez , Comiííario Apof-. 
tolico , havian hecho en fus manos doce Ciudadanos de aquella República 
juramento de fidelidad á favor de la Santa Sede, pero que otros no quifie- 
ron preftarle, declarandofe por fu libertad, de fuerce, que efta dependen
cia ocafionará algunas difputas , fegun las prefentes apariencias. Avifan 
de Roma , que ei Cardenal Alberoni fe havia reftiruido á aquella Corte 
de fu Legacía de Ravena , y que aunque havia recibido la vifita del Car
denal Corími, y de otros muchos Purpurados y na havia tenido Audiencia 
del Papa , por eftar fu Beatitud muy quebrantado de falud , y querer 
aguardar aquel Purpurado el arribo de fus Equipages para executarlo con 
mas lucimiento. Añaden, que fe han difundido en aquella Corte muchas 
copias de un Manifiefto , en que los principales Habitantes de la Ciudad 
de San Marino reprefeatan, que ciexpreflado Cardenal Alberoni no fe

con-*
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¿conformo, con las ordenes con que fe hallaba de fu Santidad para no 
enerar en Tierras de aquella República, fm que los principales , y la ma
yor parre de Jos que la componen , fueíTená eftár con l'u Eminencia á pe
dirle , que los admitiefle en el numero délos Subditos imniediatos de la 
Santa Sede, Acidan al Cardenal de haver querido hacer paíTar quatro 
Pífanos de Saravailo por la mayor , y mas numerofa parte de los Ha
bitantes de San Marino: de haver tomado poíleísion de la Ciudad con lá$ 
Armas en la mano , como Ciudad conquiltada : de haver hecho poner en 
.prifion á muchas perfonas, y de haver permitido el Taqueo de fus Cafas. 
Las mifmas cartas dicen , que ei dia 11 * del paífado murió en aquella Cui*. 
dad , de edad de 79. anos, y algunos mefes , el Cardenal Davia , Decano 
de Cardenales del Orden de Presbyteros ; y las cartas de Milán de 27. 
del mifinb mes dicen , que el Cardenal Borrocneo havia fallecido también 
en aqpclla Ciudad .; y que los Oficiales de las Tropas de aquel Ducado , 
que han paitado á Tierras del Eitado Edefiaílíco para hacer Reclutas, no 
adelantaban en ellas , porque fe hallaban otros de otra Potencia ocu
pados en levantar gente.

Londres 29. de Enero de 1740. ¿

ANtes de ayer examinaron los Señores el Ado para aíTegurar mas 
eficazmente el Comercio de los Subditos del Rey en la America, 

y para alentar á los Marineros á que fe alilicn en férvido de S. M. Apro
baron la introducion , y también todas las ciaufulas , á excepción de lá 
que concede á los que hicieren prefas , la apelación de qualquiera fenten- 
cia de los Tribunales del Almirantazgo al Confejo Privado de S. M. la 
qual quedó corregida, prefixando la juriídicion para las apelaciones. 
Los Comunes han refuelto conceder al Rey 2659203. libras ílerl i ñas 
para la manutención de las Fuerzas , y Guarniciones de las Plantaciones 
en Menorca , y Gibraltar , y para las Provífiones de las Guarniciones de 
A mi a polis Real, de Canfo , de Plalencía , de Gibraltar , y de la Geor
gia para el preí'ente afio : 39988. libras fttriinas para la manutención de 
las Viudas de Oficiales de las Tropas de Tierra , y de Mar : 949071. li
bras fterlinas para los gallos de la Oficina de la Artillería: 46#$62. libras 
para otros gallos extraordinarios de la miíma Artillería , á que no havia 
dado providencia el Parlamento : 209. libras fterlinas para fatisfaccr 
igual cantidad , que fe Tacó de los fondos de extinción , para pagar al 
Banco publico el interes de 5009. libras fterlinas , preftadas Cobre el lm- 
puefto de la Sal: 59805. libras para reemplazar en los mifmos fondos 
igual cantidad, Cacada para hacer buenos los derechos falfidos Cobre 
*1 Papel Sellado; y 589333. libras fterlinas para pagar al Rey de Dina
marca el üibfidio ajufiado en «1 Tratado de 14. de Marzo de 1739. y 
ha viendo oído defpues la Camara á Ios-Abogados cu pro, y en contra

la



la elección dííputada de un Vocal, la dieron por nula , y la declararon 
á fayo"de otro. De diverfos Puertos fe ha Tábido , que durante algunos 
dias íe han vilto varios dtfpojos de Navios en las Collas , y que cinco 
Navios Mercantes han naufragado en las Collas de Irlanda con la mayor 
parte de fus Equipages. Se lia íabido de Carlos-Town, en la Carolina 
Meridional, que moría mucha gente de las calenturas que fe padecían, 
y que los Navios, que tenían allí fu dellino , no podían falir al Mar por 
Jos muchos enfermos que tenían. Todavía profigue la voz de que el Al
mirante fialchen paíFará brevemente á Portíniouth , á fin de recibir fus 
pítimas Inftrucciones para hacerfe defpues a la vela con io. Navios de 
Guerra para las Indias Occidentales. Los dias pallados fe tuvo un Con
fe jo de Eítado con motivo de algunos pliegos , que fe recibieron de 
Francia , concernientes á unos efeoos de Francefes , que fe encontraron 
en un Navio Efpañol aprefado , y conducido á Gibraltar , y que 
reclama aquella Coroné. Algunos aíTeguran , que fe ha refuelto em- 
biar á la America un cierto numero de Tropas de defembarco , pero 
todavía no fefabe íi elle Cuerpo , que fe dice ferá de i2p. hombres, 
fe compondrá de Regimientos enteros , 6 de Defiacamcntos, que fe fa- 
carán de diferentes Cuerpos ; y folamente fe dá por cierto, que ei Lord 
Ca&heart, uno délos 16, Pares de Efcocia, que tienen afsiento en la 
Camara Alta, lo mandará. Corren voces de que el Duque de Cunaber- 
land ferá nombrado en breve Grande Almirante de Inglaterra , y que fe 
hará al Mar en la Primavera próxima con una Armada de 65. Navios de 
Linea, que mandará él Almirante Norris , baxo de las ordenes de elle 
Principe. También fe aífegura , que fe han mandado componer , con 
toda la pofsible diligencia, dos Navios de á 100, Cañones, tres de á 90. 
dos de á 80. y otros de menor porte. Se ha fabido , que el Navio nom
brado el P*ggy\ que venia de Philadelphia á ella Capital , fue aprefado 
por los Efpañoles , y conducido á Vigo; que otro Armador de la mif- 
ma Nación fe havia apoderado en la Embocadura del Tajo de un Navio, 
que iba de Irlanda á Lisboa ; y que dos Chalupas Efpañolas aprefaron 
también un Navio nueftro, deftinado para Terranova.

Parts 6* de Febrero de 1740.

EL día 2. de eñe mes , Fiefta de la Purificación' de Nueftra Señora, 
fueron los Cavallero» Comendadores , y Oficiales de la Orden del 

Sanétl-Spiricu alas once de la mañana ai Gavinete del Rey , que tuvo 
Capitulo , y nombró por Cavallero al Duque de Chartrcs. Defpues del 
Capitulo, fue introducido en el Gavirtete del Rey el Marques de Fene- 
lón , Embaxador deS. M. en Holanda , nombrado Cavallero eldia 2, de 
Febrero del año paíTido , y cuyas pruebas fueron admitidas en el Capi
tulo que fe tuvo ql dia 17. delires de Junio, y fue recibido por Cava-,

Mero
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Uceo 4c la Orden de San Miguel* Defpues fallo el Rey dé fu Gavincte 
para ir a la Capilla, y eftaba S. M. precedido del Duque de Orleans, del 
Conde de Clermont, del- Principe de Conti, del Principe de Dombes, 
del Conde de En , y de los Cavalleros Comendadores , y Oficiales de la 
Orden. El Marqués de Función , en Avico de Novicio , marchaba entre 
los Cavalleros , y Oficiales. El Rey alsiftió ala Bendición de las Velas» 
á la Procclsion , y á la Miífa Mayor, que fe celebro por uno de fus Cá- 
pelianes. Acabada la MiiTa, fubió el Rey á fu Trono, que eftaba puefto 
á un lado del Altar Mayor, donde fue recibido el Marqués de Fenelon 
por Cavallero con las ceremonias acoftambradas ; y haviendofe dado fin 
á la función , falio el Rey de la Capilla, y fe rellituyó á fu Quarto con 
el mifmo acompañamiento. El dia 30. del pallado fe víftió el Rey de 
.Luto por la muerte del Duque de Borbon; y S. M. ha concedido a! Prin
cipe de Conde el empleo de fu Mayordomo Mayor ; y halla que elle 
Principe fe halle en eftado de poder ejercerle , ha mandado el Rey que 
le firva el Conde de Charolois. S. M. ha dado él Govierno del Ducado 
de Borgoña al Duque de Saint- Aigñan , fu Embaxador en Roma , coit 
la condición de entregarlo al Principe de Conde, quando huvierc He* 
gado a la edad de,18. años. También ha dado el Rey el Regimiento de 
Auvernia al Marqités de Clermont, Coronél del Regimiento de Verman- 
dois : El Regimiento de Montmorency al Cavallero de Liftcnois , Capi
tán en el Regimiento de Dragones de.Baufremont ; y el Regimiento de 
Bafigny al Cavallero de Pons, Capitán en el Regimiento de Cavaliena 
de Sabran. El dia 31. del pallado tuvieron en Vcrfuilles los Digitados 
de los Edados de la Provincia de Bretaña Audiencia publica del Rey¿ 
Fueron prefentados á S. M. por el Duque de Penthievre , Governador 
de la Provincia , y por el Conde de San Florentin , Secretario de Eftado* 
y introducidos por el Marqués de Brezé , Gran Maeftro de Ceremonias, 
y por Monf. Deígrangcs , Maeftro de Ceremonias. Defpues fueron con
ducidos los Diputados á la Audiencia de la Reyna , y á las del Señor 
Delphin , y de las..Señoras Priacefas de Francia.

Madrid 23. de Feon<o de 1740.

LOS Reyes , y Principes nueftros Señores , y los Señores Infantes 
permanecen con perfecta talud en fu Palacio del Sitio del Pardo.'

S. M. ha conferido la Secretaria de la Real Junta de Obras , y Bos
ques á Don.Geconymo Val, fu Secretario, y de la Prefidencia de Cafiiila* 
en atención á fu mérito.

También ha concedido S. M. el Grado de Thenlente Coronel al Ca
pitán de Cavalleria Don Lorenzo Migué! Serantes , Theniente de Alcayde 
dd Real Alcázar de Scgovia.

Ei Miércoles 17. del corriente , por haver amenazado ruina la Capilla
de
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de Nueftra Señora de la Paz , (ita en los Jardines del Real Convente efe 
Padres Capuchinos del Pardo, fe trasladó á la Igleíia de dicho Convente 
aquella Milagrofa , y Devota Imagen con una folemne Procefsion , afsif* 
tiendo la Nobleza de la Corte, combidada por el feñor Marques de San 
Juan , quien llevaba el Eftandarte con los lt ñores Conde del Montijo, 
y Marques de la Roía , á quienes acompañaban los Tenores combidados. 
Llevaban la Virgen en hombros dos Capellanes de Honor , y dos Reli- 
giofos Capuchinos* Conducían el Palio los Tenores Marques-de Villanas, 
Duque de AtriTco , Marques de la Ruchena , y otros. Cerraba la Pro
cefsion reveftido de Pontifical el Señor Patnarchade las Indias , afsif. 
tiendole los Capellanes de Honor. Luege que entró la Virgen en la Igle- 
6¡l , hizo un breve Panegyrico el M. R. P. M. Fr. Pablo Fidel de Burgo», 
Predicador del Rey nueftro Señor, Confultor de Camara del Serenifsimo 
Señor Infante Cardenal, Theologo de la Nunciatura , y íu Examinador; 
y fue la Función una de las mas folemnes que ha vifto la Corte.

El dia ip. de efte mes murió en ella Corte , de edad de 5*2. años, 
Don Chriftoval de Corral Idiaqucz , Cavallero del Orden de Santiago, 
del Confejo de S. M.y fu Miniftro en el Real de las Ordenes , en cuyb 
empleo , y otros , quecxerció de la Real confianza y procedió íiempre 
con el zelo , y la integridad que es notorio á todos. Y el dia 14. murió 
también en efta Villa, de edad de 75. años , Don Diego de Guevara, 
del Confejo de S. M. en el de Hacienda , haviendo férvido efte , y otros 
empleos por efpacio de 34. años con desinterés , y zelo al Real férvido.

Libro nuevo : El Joven Jefeph , Difcurfos Morales del P. Cefar Calino, 
de la Compañía ae Jesvs, para la mejor educación de los Jovenes, tra
ducido deTofcano en Efpañol por Don Iñigo Rofcnde , Profeílor 
Theologo; fe hallará es la Librería de Fernando Monge , frente San 
Phelipe , y en la Portería del Noviciado de cfta Corte ; y también el 

\. librito : Finezas de Jesvs Sacramentado , traducido por el mifmo Au
tor ; en los mifmos Pucftos, Rey no de Chrifío ideado , preparado > fun
dado , e injlruido : Difcurf® Thcologico-Hiftorico iobreíus elíados , y 
partes , fu Autor Fr. Pedro Pablo de San Jofcph , Le<ftor jubilado , y 

* Calificador del Santo Oficio, de la Regular Obfcrvanda de N. P. S. 
Francifco ; fe hallará en la Imprenta de Antonio Sanz, calle de íá Paz; 
y en Murcia en la Libreria de Juan Royo, *

CON PRIVILEGIO.
ü""1 --■II ■ '■■"■■■" II ■; ;

EN MADRID : En la Imprenta de la Gaceta%en la Galle de Alcalde


